
Munic¡palidad Distrital
Mariano Melgar

ACUER DE CONCEJO MU CIPAL N' otq -2o24-MDMM

Mariano Melgar, 2I l'{AR. 202't

El Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melg¡r.

POR CUANTO:
El Concejo l\run¡s¡pal de la Municlpalidad Distdtalde Mariano Melgar, en Sesión Efraord¡nar¡o de fecha

28 de mazo de 2024, bajo la Pres¡dencia del Sr. alcalde lng. Osc€r Alfedo Ayala Arenas, lrató: Programa
de Acc¡ones de Fiscal¡zac¡ón del Concejo Municipat para al año 202¡[;

vtsro
En sesión Extmordinaria de Concejo de la fecha que se indica, el Programa de Acc¡ones de Fiscalización

del Concejo Mun¡cipal (PAR, para el año 2024 y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo '194'de la Constitución Política del Peru, establece que las mun¡cipal¡dades provinciales

y distritales son órganos de gobiemo local, con aulonomía polílica, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia- D¡cha autonomla, radica en la facultad de eiefcer actos de gobiemo, adminislrativos y
de admin¡§ración con sujeción al ordenam¡ento jurídbo v¡gente, de confom¡dad con el Artículo ll del Título
Pfeliminarde la Ley N" 27972-Ley Oeánica de Municipalidades;

Que, de confom¡dad a lo eslablecido por el ¡nc¡so 2) del srtículo 10' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades, es alribuc¡ón del Concejo Municipal turmular pedidos y mociones de orden del dia;

Que, eleftículo 41'de la Ley N' 27972 - Ley OrgáB¡ca de Mun¡cipal¡dades, preceptlaq!e los acuerdos
son decis¡onesque toma elconcejo, referidas a asuntos especlñcos de inteés público, vec¡nalo ¡nstitucioná1,
que epfesan la vo¡untad del ófgano de gotiemo par¿ pr¿clicar un detemúnado ado o suietafse a una
conducta o norma inslituc¡onal;

Que, as¡ mismo son atribuciones del Concejo Muo¡cipel conforme al numeral 8 del arl¡culo I de la
referiia Ley, el apmbar, modifcar o defoggr las Ordenazas Mun¡c¡pales y dejar sin etec{o los Acuerdo de
Concejo;

Que, la Ley N' 31433, Ley que modif¡ca la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y la Ley
27867 - Ley Orgán¡ca de Gobiemos Regionales, regula las aüibuciones y responsabil¡d8des de conceios
mun¡cipales y consejos regionales, para fortalecér el ejercic¡o de la tunc¡ón de fscal¡zacón;

Que, mediante Ley N' 31812, con el propósito de asegurar el f¡nanciamiento del ejercicio de la tunción
fiscal¡zadora de los consejos regionales y concejos munic¡pales se modifics el artículo l5 de la Ley N" 27867
- Ley OEán¡ca de Gobiernos Reg¡onales y el artículo 9 de la Ley 27972 - Ley Ogánica de Mun¡cipalidades
estableciendo que son sus atribuciones, fiscalizar la geslión pt¡bl¡ca;

Que, med¡anle Resoluc¡ón de Contraloria N'256-2022-CG, se aprueba la Direct¡va N" 013-2022-
CG/PREVI "Balance Semestral de los regidores mun¡cipales y consejeros reg¡onales sobre el monto
destinado al fortalec¡m¡er o de la tunción de flscalizacién", cuya fnalidád es establecer las d¡spos¡c¡ones que
regulen el pfoceso de presentación del Balance Semestral sobre la utilizac¡ón durante ese periodo del monto
destinado al brtalecimiento de la func¡ón de fscalización de los Concejos Munic¡pales;

Que, los concejos municipales aprueban dentro del prime[trirnestre de cada año fscal, el Pfograma de
Acc¡ones de F¡scalizaciin, con aneglo a los montos asignados, siendo por e)(cepcional¡dad en el prcsente
ejerc¡c¡o fscal 2024 que en cumpl¡miento de la Ún¡ca D¡spos¡ción Complementaria Final de 18 Ley N" 31814
deben efectuaGe mod¡ficaciones presupuestarias en el n¡vel funcional programát¡co pEra as¡gnar los montos
mínimos señalsdos en los l¡teráles a y b de la Disposic¡ón Complemenlaria Final Primera de la Ley N" 3'1432
mod¡ficada por la Ley N' 318'11;

Que, medianle lnforme N" 137-2024-OGPyP-MDMM con fecha 25.03.2024, 18 Of¡cina General de
Planeam¡ento, y Presupuesto, dispone que mediante Oñcio N' 00084'1-2024-CG,/DC, la ContEloda General
de la Republ¡ca donde se informa que de acuerdo a lo d¡spuesto en el literal a) de la Dispos¡c¡ón
cornplementaria Final Primera de la Ley N'31433, modifcada por el arl¡culo 3'de la Ley N"31812, a paá¡r
del año f¡scal 202¡1, los concejos municipalG dspondán enhr €l 1016 al 2oA del total del gasto
davengado del año precedente de la suma de los montoS del Fondo de compensación Municipal
(FONCOMUN) e lmpuestoG Municipales pertsnecientes a la fuente de finánc¡amiento recursos
daterminados.
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Que, al respeclo, la Of¡cina ceneral de Planeamiento, y presupueslo, en su antecedido informé
determ¡na que realizado el cálculo de acuerdo a lo esablecido en el literal a) de la D¡sposición
Complementafia F¡na¡ Prifi¡er8 de la Ley N" 31433, rbdificada porel artículo 3" de le Ley N'31812, el Io¿v
asc¡erde a Sl 87,5A4.24 (Ochenta y siete mil quinientos ocfieria y cuálro con veinlicuatm centavos/loo
soles) de acuerdo als¡gu¡entB detalle:

RUBRO DE
FINANCIAMIENTO

GASTO DEVENGADO - AÑO 2023 1%

Fondo de Compensación
Mun¡cipal

5,516,282.00 55,'163.00

lmpuestos Municipales 3.242.',|42.0O 32,421.00
TOTAL 6,758,¡t2¡1.00 87,584.00

Que, asi mismo, se realizo las modifcacionos presupueslarias conespond¡enles y se ha deteminado
que SE CUENTA CoN OISpONIBIUDAD PRESUPUESTAL para alender lo sol¡citado, para lo cual el gesto
será cafgado a ¡a Meta 0094 y seorencia funcional programát¡ca delgasto que se delella a continuac¡ón;

PROGRAMA PRESUPUESTAL: 9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
OUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 StN PRODUCTO
5001228 SUPERVI§ION Y CONTROL
03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA
DE CONTINGENCIA
OO4 PLANEAMIENTO GIJBERNAMENTAL
OOO5 PLANEAMIEf\¡fO INSTITUCIONAL
RECURSOS DETERMINADOS
08 IMPUESTOS MUNICIPALES
s/ 87,584.00

PROD/PROY:
ACT/AUPROY
FUNCIONi

DlVlSlOil FUl,¡CtOtlAL:
GRUPO FUNCIONAL:
FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
RUBRO:
MONTO:

Porlos fundamentos expuestos, y en uso de las facultades confefidas por la Ley lf 27972, Ley Orgánicá de
Municipalidades, el Coflc€jo Municipal en-Ses¡ón Extaord¡naria de féclE 2E de mar¿o de 2024, por
UNANIMIDAD Y CON TXSPENSA DEL TRÁMITE DE LEGTURA Y APROBACTOI{ DEL ACTA, ATibó A IO
sbu¡ente

ACORDÓ:
ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR EI Prcgrama de Acc¡ones de Flscalizac¡ón del Concejo Mun¡c¡pal para
el año 2024, de ecuerdo alAnexo I que formá p€fte del prcsenle Acuerüo.

ARicuLO SEGUilDo.- ENCARGAR, a la cerenc¡a Municipal, y a la Oficina General de PlaneamÉnto y
Presupuesto, el fiel sumpl¡m¡ento del presente Acuerdo de Concejo.

ARTícuLo fERcERo.- DEJAR slN EFEcTo, toda dispos¡ción que se oponga al pr€sente acuerdo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Odc¡na Genefal de Atencién al Ciudadano y Gest¡ón
Doc{¡rEntar¡a, la nolificac¡ón a las Unidades Orgánk6 que según sus tunciones sean competenles, así
como a la Ofc¡na de ilodem¡zación y Tecoologias de lnfoffmcióo y Comrn¡cacón la publicación en el
PORTAL WEB de la Municipalidad D¡strital de Mañano Melgar; y al rcsponsable del PORTAL 0E
TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡tusién correspond¡ente.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

f,¡ ISTRI LO€

A e ¡ia Hualuc0 Cabrera
J'FT 0rl0¡¡sI6tNER4t Dt ATtllcroit Al

üaft0 r GrsT¡0f{ 0ocllr¡ENt¡Ai¡

ftlr, U¡¡láITAL OE
MELGAR

Arcnqt
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ANEXO I

ES DE

I) OATO6 GENERALES:

2} PROGRAMACIóN DE MATERI,AS A FISCALIZAR:

Año: 2024

NOMBRE DE LA ENTIDAO: MUN¡C¡PALIDAD DISTRITAL DE MAR¡ANO MELGAR

TÍTUI-AR DE LA ENTIDADi ING. OSCAR ALFREDO AYALA ARENAS

MONTO PRESUPUESTAL DESIINADO A
FORTALECER I¡ FUITl()i¡ DE
FISCALIZACIóN DEL CONSiE'O REGIONAL
O CONCE O MUtr¡lGlPAL:

S/ 87,58¡1.00 (lnforme 1 37-2024-OGPYP/l\rDMM)

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL O
OONCEJO MI,NICIPAL AUE APRUEBA EL
PAF:

N" de Acuerdo: 19
Fecha de Acuerdo:
29t03t2024

OBJETMO OEL PAF:
Elaborar un programa anualde las materias a fiscal¡zar de la
gestkin públice del gobGmo reg¡onal o gob¡emo local, en el

márco de ¡a Ley N'31812.

N' de acc¡ones de
fisca[zac¡ófl a

ejecutar en él año,

SEGURIDAD CIUDADANA

Cumplimiento del Plan Operativo instituc¡onal del ár€a de Seguídad C¡udadana 1

2

Fiscalización de compras de botones de pán¡co para juntas veciñales 1

Perdidas de b¡enes de la Gerencia de Segurilad C¡udadana 7

OBRAS PUEUCAS

Prcceso de Construcc¡ón del colegio Meriano Bustamanle parte baja

2

Renovación de cobertura de instalaciones deport¡vas, repáración de serv¡c¡o§ higién¡cos
y/o veslilores, construcción de cobeftura de ins¡alaciones deportivas en el comdeio
deportivo en la Mz. H', Lote 'l y 2 del Pueb¡o Joven Atalaye, zone A, Distrito de
Mariano Melgar, Pmüncia Arequipa, Departamenlo Arequipa'y al mantenimienlo del
E§adio Revolución Mariano Melgar

L

Pena¡¡dadqs en la ejecución de la obra 1

1
d) delañfculo 3 de ¡a Ley N'31812, que modifca la dispo§ición compler¡entaria fnalpriñera de la Ley N'31433, s€ñala

qrÉ 'Loc coosejos regionales y conceirs muñkipal€s aprueban, denlro del pr¡mer trimestte (le c*a año fscal, el programa de
accionésdefscalizacón, con aneglo a bs montos asignadossegún los lie¡ales a yb y los procedimienlosseñalados 6n la normativa
vigente".
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D o

2

CULTUR,A, DEPORTES Y RECREACION

Cobro de uso de canchas sintéticas, p¡scina municipaly demás campos deportivos 2

del Plan Operat¡vo ¡n§itucional de la gerencia de c{¡ltura, deportes yCumplimienlo
recresción

Ejeq¡dón de actiúdades depodit/as y q¡ltureles, pmgremedás en el POI 202l,
1

GOBIERNO DIGITAL

Cumplimiento del Plan de Gobiemo Dig¡tal 1

lmp¡emeniación de Mesa de Partes Digital 1

lnformgción en el Registro de Visitas delPortslde Trensparencia Estándar- PTE

UMPIEZA PUBUCA

Cumplim¡enlo del Plan operaüvo ¡nstituciona¡ del área de Limp¡eza Públ¡ca- 1

Fisca¡ización a los actos inic¡ados del Camión Tracto 1

Curplimiento de nomas y rned¡das de següridad del personal de limpieza piblba y Gcoi)
de reskluos sólidos 2023

1

PERSO'{AL

1Pmceso de des¡gnac¡én do funcionarios en cargos de coofianza y la aceptación de los
mismos s¡n c{írDlir con los requ¡s¡tos mfnimoo exiqlros para el puesto,

1Perfiles de cafgos de conlanza en la Municipalidad

1Certificación OSCE del personal que labora en elÓrgano Encargado de l8s Contrataciones

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Proced¡mieoto de cobaanza de kibutos dentro de los parámetroG legales

soctALEs

1
Entrega a los Benef¡ciarios del vaso de leche conforme a ley y Registro y envío de
¡nformac¡ón por medio del Sistemá del Programa de Vaso de Leche de la Contraloría
General de la República 2023

F¡SCALIZACION ADMINISTRATIVA

Proced¡mientos Adm¡n¡strativo Sanc¡onadores, eslado, plazo y olros

FINANCIERA

1Deudas soc¡ales, mullas y otros generadas por funcionaños que incumplieron sus
oblioac¡ones

1Procesos CAS 2022, que se encuentran en procesos jud¡c¡eles

1[ieo¡ción de gastos de bierle5 y sé]vicios realizado por área de imageÍ ¡nsütu.ional

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

1Procedimiento de cobranza de tributos dentro de los parámetros legales

SOC'ALES

1
Entrega a los Beneficiarios del vaso de leche conforme a ley y Registro y envio de
¡nformación por medio del S¡stema del Programa de Vaso de Leche de Ia Contraloría
General de la RepúUica 2023

FISCALIZACION ADMINISiTRATIVA

1Pmcedim¡enlos Administralivo Sancionadores, eslado, plazo y olms

32fOTAL
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3) COMENTAR|oiS (opc¡omt):

) FIRMA DE LO§ INTEGRANTES DEL CONSEJO REGIONAL / CONCEJO MUNICIPAL:

N' Nombres y apellidos completos

¿Partic¡pó en h sB¡ti$ de
consajo reg¡onal /

concéjo municipal que
aprueba el PAF? (SírNo)

Firma dé 106
pañ¡c¡panlas

,|

2 It{G. ESTEI.A MARISOI. PEÑA GUII¿RREZ

'/-r,-
SR. CASCELY TYIII.IAMS CAI.IZAYA MATiANI

4 §ftA. GIAI{Íi¡I A JANEÍ HUAi,IÁN PAZ

5 SR. MARIO UMPITE I¡tIRANDA

/¿'¿
6 STIA. MEI.ANY TOCIO VITCHEZ CAIACONA k
7

ST. WEt{CE§TAO ADRIAI'I SATITANA BEI.IIDO

I ¡NG. ED¡Y|N totAirDO flrO OTOZCO

D¡rección: Av. Simón Bolívar908
Teléfono: 054 - 452289
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ABG. LUIS REIMER MONIISIONO§ VALDIGT-ESIAS

,rl{'1.
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SRA. MARISOI YUI.I ANCCA HUANCAPAZA
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